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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores de esta ciudad, pa
garán 8 reales al mes, y 12 los de fuera; 30 un trimestre, 54 medio año y 96 
POR un año.

Los anuncios particuures que se quieran insertar en el Boletín*, prévia licen* 
CIA del S eñor Gobernador, pagaran medio real por  línea.

PARTE OFICIAL.

ido

SECCION DE L A _ M T i \  DE MADRID.

PR ES ID ENCI A
DEL CONSEJO DK MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

KEAL DECRETO.

En el expedieole y autos de com- 
peleocia suscitada eolre el Gobernador 
de la provincia Je Santander y et Juez 
de primera instancia del Valle de Ca- 
buérolga de los cuales resulta:

Que Ü. Agustín Salx, vecino de Yia- 
ña, demandó ante el Juez de paz de 
su distrito á D José y Doña Maria Ta- 
gle, de la misma vecindad, porque cru
zando un prado de estos últimos ia ac- 
ceqoia que desde tiempo inmemorial 
conducid el agua para el riego de otro 
prado del demandante, se hablan opues
to aquellos á la limpia de la acequia 
y desconocian asi una servidumbre legi- 
timamente constituida:

Que celebrado juicio verbal, en el 
que propusieron los demandados excepción 
de incompetencia del Juzgado, porque 
eran públicas las aguas que tomaba la 
acequia y carecía la parte adora de 
la autorización necesaria para hacerlo 
el Juez desestimó la excepción y dictó 
sentencia pbsolviendo de la demanda á 
Tagle y sá u hermana:

i Que nterpuesta apelación fuó admi
tida; pero cuando estaba señalado dia 
para la vista, se recibió en el Juzga
do requerimiento de inhibición por pai te 
del Gobernador de la provincia:

Que esta autoridad fundó su reque

rimiento en que según resultaba del 
expediente instruido por el Pedáneo de 
Viaña, habiendo procedido por si Saiz 
y otros vecinos del pueblo, á abrir 
zanjas y tomaderos para utilizarse de 
las aguas de una fuente pública, el 
Pedáneo se opuso á ello y apareciendo 
desentendidas sus amoneslaciones, man
dó se cerrarán las zanjas, con lo que 
d;ó lugar ai referido juicio, y que como 
la cuestión que lo motivaba era la de 
aprovechamiento de aguas públicas, adu
cía el Gobernador en favor de su com
petencia la Real órden de 5 de Abril 
de 1859 y el Real decreto de 29 del 
mismo mes de 1860;

Que sustanciado el articulo el Juez 
se declaró incompetente, mas apelado 
su auto para ante la Audiencia, la Sa
la tercera de la de Burgos lo revocó 
y mantuvo la jurisdicción ordinaria, apo
yándose en que la demanda de Saiz te
nia por objeto la declaración de un de
recho real de servidumbre, que solo 
puede hacerse por los Tribunales de 
justicia, yquenose referia á aprovecha
miento de aguas comunes:

Que el Gobernador de acuerdo con 
el Consejo provincial insistió en su re
querimiento, y dió lugar al presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trá
mites:

Visto el art. 29 del Real decreto 
de 29 de Abril de 1860, que declara 
corresponde á la adniinislracíon la po
licía de las aguas así públicas como 
privadas, y dictar en su consecuencia 
las medidas que crea necesarias para 
evitar los perjuicios que por estanca
mientos ó flllracíones pudieran ocasio
narse á la salud pública:

Visto el núm. 2." del art. 80 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, según 
el cual es atribución de los Ayuntamien
tos arreglar por medio de acuerdos, 
conformándose con las leyes y regla
mentos, el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes en 
donde uo haya un régimen especial au
torizado competentemente:

Considerando que los derechos par
ticulares del demandante están subor» 
dinados al aprovechamiento común de 
las aguas, y que el determinar la ex
tensión y régimen de este aprovechamien
to corresponde á las Autoridades admi
nistrativas, oomo materia da Interes ge
neral, que no pueden someterse á ia

apreciación de los Tribunales de jus
ticia:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARIA NARVAEZ.

SECCION O E L A  PROVINCIA.

G obierno  de P r o v in cia .

Carcular numero 239.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 17 de Fe
brero último me di'ce de Real or
den lo que sigue:

fEnterada ia Reina (q. D. g.) 
de la exposición elevada á este 
Ministerio por Don Antonio Díaz 
Quintana, de esta vecindad, soli
citando autorización para contra
tar con los Ayuntamientos de los 
pueblos de la Península, que en 
su concepto, deben arbitrar re
cursos para adquirir las bombas 
económicas de apagar incendios 
del sistema Grauselle, que reú
nen mayores ventajas de tas hasta 
ahora conocidas, por su ligereza, 
dimensiones reducidas, mayor fuer- 
ya, solidéz, sencilléz y baratura, 
puesto que no •. 'cede su coste to
tal de doscientos cincuenta escu
dos, pagaderos en los plazos que 
estipulen documentalmente las par
tes contratantes; y comprometién
dose el Diaz Quintana á facilitar 
todos los útiles necesarios, que se 
contraen, á un cuerpo de bom
ba de cobre: un depósito de ma

dera forrado de zinc ó plomo: una 
palanca de hierro liilce: diezm e- 
tros de manga de tela superior, 
que se conserva mayor que el 
cuero, con dos nudos de bronce 
de rosca que los une: una llave 
para las tuercas, dos palancas de 
madera fuerte para dar el movi
miento: seis cubos de tela fuerte 
ó boquinete de cobre que sirve 
para dirigir el agua al punto donde 
esté el foco dei incendio.

Visto él dictamen científico que 
por conducto del Ministerio de Fo
mento, se pidió y obtuvo dél Real 
instituto industrial, en sentido fa
vorable al establecimiento de las 
expresadas bombas, y el dictá- 
men de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de 
Estado que opina por que se au
torice á los Ayuntamientos de la 
Península, para que como gasto 
voluntario puedan consignar en 
sus respectivos presupuestos, sin 
ninguna clase de compromiso, la 
cantidad fijada para adquirir di
chas bombas de apagar incendios, 
por las ventajas que se recono
cen en su instantáneo uso; apre
ciando S. M. en lo que valen los 
informes que preceden, se ha ser
vido conceder autorización á Don 
Antonio Diaz Quintana, para tra 
tar con los Ayuntamientos del Rei
no, del modo que le convenga, so
bre la adquisición voluntaria por 
dichas corporaciones, aunque de
jándolas en completa libertad de 
adquirir ó no la bomda ó bom
bas de apagar incendios del sis
tema Grauselle que puedan nece
sitar para los casos de incendio: 
siendo la voluntad de S. M .,que 
su coste, no ha de esceder de 
doscientos cincuenta escudos, se 
abone á los Ayunntamientos en 
sus cuentas municipales, previnien
do á V. S. que esta Real orden 
circular, se publique por tres dias 
consecutivos en el Boletín de esa 
provincia. .

De la de S. M. lo digo á V. S.
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para su conocimiento y efectos cor
respondientes.*

En su consecuencia se inserta 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la misma y efec
tos correspondientes.

Albacete8 de.Marzo del867.
.El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 2 6 0

Sección de Fomento.—Montes.

Habiéndose practicado por el 
Ingeniero de montes, el deslinde 
de la propiedad de D. Manuel y 
D. Ramón Martínez, vecinos de 
Siles, denominada el Cabezo, sita 
en término de Cotillas, he acordado 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 34 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, señalar el 
término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, para que 
las corporaciones y particulares 
que se crean perjudicados en la 
citada operación, presenten las

reclamaciones que á su derecho 
convenga.

Albacete 9 de Marzo de 1867.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Otra níim. 261.

Se halla vacante la plaza de Al
caide de la cárcel de Yeste, do
tada con trescientos escudos anua
les. Los aspirantes presentarán en 
este Gobierno en el término de 
un mes sus solicitudes, escritas por 
ellos, acompañando la partida de 
bautismo para acreditar su edad 
mayor de 30 años; la de matri
monio para justificar que son c a 
sados; certificación de las autori
dades de sus pueblos para pro 
bar su moralidad y buen concep
to público; y por ultimo los do
cumentos suficientes para demos
trar que son personas de arrai
go ó en su defecto que respon
den por ellos otras que lo tengan.

Albacete 15 de Marzo de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

RESUMEN.

Depositaría de los fondos del presupuesto 
de la provincia de A.lbacete.

Año económico de 1866 4 1867.— Mes de Octubre 1866.

EXTRACTO de la cuenta correspondiente al expresado mes, que se 
publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 146 del Reglamento de 20 de Setiembre de 186d 
para la ejecución de la Ley de Contabilidad provincial de la mis
ma fecha.

Cargo. Escudos.

Existencia en fin de Setiembre anterior
Por productos de recargos sobre las contribuciones di

rectas y de consumos 
Por id. del recargo sobre la sal 
Por id. de Instrucción pública
Por id. de Beneficencia , , , . .

. .  ̂  ̂Por traslación de caudales de unas cajas a
Movimiento de^

fondos suplementos de fondos

14748,131

8086.500
1913.500 

161,328
71,096

11801,108

D ata.

PBIMERA SECCION

Total cargo 36781,663

Personal. Material. Total.

Escudos. Escudos. Esciidos.

Importa el cargo 
Idem la data

36781,663
24750,210

Existencia para el siguiente mes de Noviembre  ̂ 12031,453

Albacete 11 de Marzo de 1867.—El Gobernador, Francisco Navar
ro.—Él Contador, José M. López.—El Depositario, Ignacio Cútoli.

Administraciou 
de Hacieuda pública-

Capítulo 1.“ Administración provincial. 1120,610
— 2.® Servicios generales »
— 5."* Instrucción pública 3576,819
— 6.*' Beneficencia 418,328

SEGUNDA SECCION.

— 4.® Otros gastos

TERCERA SECCION.

Movimiento de fondos, remesas á los 
establecimientos especiales

Total data

511,334
700

1178,534
5410,477

1631,944
700

4755,353
5828,805

33 33

11808,108 11808,108

5115,757 19634.453 24750,210

La Dirección general do impuestos In
directos comunica á esta Administra
ción la Real órden que sigue.

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha coraiinloado á esta Dirección gene
ral en 7 de Febrero úlrimo la Real 
órden siguiente.— Jlmo Señor.; He da
do cuenta á la Reina (q. D. g.) del 
espediente instruido por esa Direc
ción general á consecuencia de una ins
tancia elevada á la misma por varios 
vecinos del pueblo de YHIanueva del 
Rosario, en solicitud de que se les es- 
oluya del repartimiento de Consumos de 
Antequera, en atención ñ que no tenien
do como tiene casa abierta en las labo
res ó tierras que cultivan en el térmi
no municipal de esta Ciudad, no debían 
ser incluidos en él á tenor de lo dis
puesto en el art. 221 pórrafo 3 .” de la 
vigente lostruccion de Consumos; y con 
slderando que, segiin resulta de este es
te espediente, estos vecinos, de Villa- 
nueva del Rosario, son terratenientes 
de porciones de tierras enclavadas en 
diferentes puntos del término municipal 
de Antequera, á donde acuden perió
dicamente con el objeto de cultivarlas 
sin que en ellas hagan el menor con
sumo: Considerando que por consecuen
cia del vicio de que adolece el reparto 
de consumas de Antequera á estos ha
cendados forasteros se los incluye en el 
vecinal, no por los consumos que hicie
ron en sus labores, sino porque el repar
to está basado sobre la extensión del 
territorio: Considerando que necesaria
mente este sistema ha de producir una 
duplicidad de derechos á todas luces in
justa, pues que esta contribución no 
debe gravar sobre la finca que produ
ce el fruto, sino sobre las especies suje
tas al impuesto: que según el art. 11 
de la ley vigente de presupuestos, el 
Ayuntamiento de Antequera puede com
prender on su reparto á los vecinos del 
mismo por los consumos que supone he
chos en las labores de las tierras, pero 
no á los vecinos do otros pueblos, cuan
do estos no tengan casa abierta por 
mas de treinta días; y finalmente, que 
esta medida ha ocasionado y ocasiona 
graves perjuicios, no solo á los vecinos 
del pueblo de Villanueva del Rosario, 
sino también á los de otros pueblos que 
que se hallan con respecto a Ai leque- 
ra en las mismas condiciones; S. M., 
de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría general de este Ministerio y con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien disponer: l.°  Que sean 
eliminados de los repartos de consumos 
de Antequera, todos los terratenientes y 
hacendados forasteros que no tengan ca* 
ea abiena mantenida a su costa por 
mas de 30 dias según lo dispuesto en 
el citado articulo 221 de la Instrucción 
de consumos, devolviéndoles todas las 
cantidades que se les hayan exigido' en 
los repartos de aquella ciudad en que 
fueron indebidamente incluidos; 2 “ Qae 
comprendiendo solo en el reparto de An- 
lequera A sus vecinos, se adopte como 
base para graduar- sus consumos y los

derechos que deboa satisfacer; los que 
se calcule que. causan los trabajadores 
y ganados que se empleen en eada uni
dad de tierra de labor, pero escluyendo 
siempre á Tos" hacendados forasteros; y 
3.”, Que esta disposición se circule y 
publique á fin de que sirva de regla 
general en los casos de igual natura
leza. De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento- y efectos consi
guientes.»

Lo. que ho dispuesto publicar en 
éste periódico oficial, para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia.

Albacete 15 de Marzo de 1867.— 
Cárlos López de Longoria.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales se sacan á pública su
basta los kilogramos de pólvo
ra de la clase de mina y supe
rior de ca%a que existen en los 
almacenes de esta Administra- 
CÍ071, y en los de las subalter
nas de la provincia^ según re
sulta del siguente estado:

i - i i
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to Cs «o afs o o <?s to ai
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2  < 3 5 ,2

re ^ - o " O  ^

1. a El rem ate de los expresados 
7061. kilogram os de pólvora de mina 
y  133 de caza, tendrá lugar á la una 
en punto del dia 20 de A bril-próxi
mo en el despacho del Sr. Adminis- 
tratlor, á presencia de éste, dél Oficial 
p rim ero y  del Escribano, prévios los 
anuncios correspondientes en el Bo
letín oficial y Diario de la provincia, 
y  la fijación de carteles en los sitios 
de costum bre. Con iguales formalida
des y en el mismo dia y  hora, se su
bastarán en las Subalternas, las canti
dades de pólvora que existen en cada 
una de ellas.

2 . a El indicado núm ero de kilogra
mos se considerará dividido en lotes de 
cien kilogram os, form ando la fracción 
el últim o lote.

3 . a Los licUádores podrán hacer 
proposiciones á uno ó nías lotes con 
sujeción al modelo.

4 . a El tipo que se fija á cada lote, 
es el de ochenta escudos de la clase 
de mina y  de doscientos cuarenta de
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la superior de caza, debiendo dese
charse toda proposición que no lle
gue á dicho tipo.

5. ‘ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, los cuales se presen
tarán en el acto de la subasta, du
rante la media hora que precede á la 
señalada para su apertura, publicán
dose á la una su contenido, por el 
orden que hayan sido presentados.

6. » No se adm itirá pliego á ningún 
lícitador, que en el acto y por sepa
rado, no presenil- carta de pago 
que acredite haber (depositado en la 
Tesoreria de la provincia, ó en la Ad
ministración Subalterna, si la subasta

■ tiene lagar en ésta, la mitad d̂ -l va
lor délos lo tesá que screlie ra  su pro
posición, según el tipo señalado.

7 .  ̂ Si abiertos los pliegos resulta
sen proposiciones iguales en precio 
será preferida la que se refiera á 
m ayor núm ero de lotes: y si en 
precio y lotes fuesen iguales, entre 
sps autores únicamente se abrirá li
citación verbal por espacio de cinco 
jn inu tos. No haciéndose uso de este

/a e r e c h o , serán preferidas las propo
siciones queprim eram ente í̂ e hubiesen 
presentado. Respecto de las que se re
fieran á lotes de las Subalternas, la 
adjudicación provisional se hará te
niendo encuenta las circunstancias ya 
indicadas; pero parala  definitiva, prc^ 
cederá el conocimiento del resultado 
que ofrezcan las presentadas en las 
mismas Subalternas.

8 . ® Verificado el rem ate, serán 
devueltas en el acto á los respecti
vos interesados las cartas de pago 
que hubiesen presentado, excepto 
aquellas que correspondan á los que 
resudasen mejores postores, pues su 
importe deberá imputarse al pago de 
los lotes á que hubiesen hecho pos 
tura.

9. a El acta que se estenderá del 
remate tendrá la fuerza de in stru 
mento público, y  la firmarán l^s re 
matantes, así como la copia de dicho 
documento, que quedará en poder 
del presidente de la subasta, unién
dosela original al expediente.

10. La entrega de la pólvora no 
tendrá lugar hasta que sea aprova- 
da la subasta, por el Ministerio de 
Hacienda ó Dirección general de Ren
tas estancadas y  Loterías, según su 
importancia, y su valor haya sido sa
tisfecho.

11. Dentro de los tres dias siguien
tes al en que se' hubiese puesto en co- 
uocimienlo del interesado la aproba-: 
cion dcl remate, estará este obligado 
á re tirar de su cuenta la pólvora de 
los almacenes. Si no lo hiciese en 
este plazo, se entenderá que renuncia 
los beneficios de aquel y perderá de
finitivamente el depósito que hubiese 
hecho.

12. El rematante abonará además 
del. valor de los lotes que se le ad
judiquen, cuatrocienlas milésimas por 
cada envase en que oslé contenida la 
pólvora, sea cajón ó saco.

13. Serán de cuenta de los rem a- 
laiUes los gastos de la subasta, eu 
proporcí n de la parle que rcspecti- 
vainente so les adjudique.

14. En todo cuanto no esté pro
visto en este pliego, se observarán 
las prescripciones del Real decreto de 
27 de Febrerode 18a2, é Instrucción 
de 1-5 de Setiembre del mismo áno.

MODELO DE PROPOSICION.

D....‘.\'. vecino d e .... enterado del 
aDunpic^y idiego de^.candieiones in-̂ .; 
serlo .en .el B^oletin oficial dq  esta 
próV inciá ,-num ero ,.... f&cha^.,. del 
m es.... s e o b l ¡ ^ ‘¿  toman.,...,, lotes de 
p.ókaca. d^láL^áSg:.dQlQx]sí.enie en la' 
Admínislraciqi^ide':^,'.;^:/jy tantos en 
la de),p<9r eJi .pr,ecip escudos
........railésimas;oada.lQte;-renunciando

al depósito d e ....... escudos........m ilé
simas que ha hecho para tom ar par
te en esta licitación, si no cumpliere 
con las condiciones del citado pliego.

Eecha y  firma.

Albacete 13 de Marzo de 1867.— 
Cárlos López deLongoria.

3

Tesorería
de Hacienda píiblicíu

Deuda pttbUca.

Los Ayuntamientos de los pue
blos qne se expresarán á conti
nuación acudirán por medio de sus 
representantes legalmente autori
zados á esta Tesorería, en el tér
mino de ocho dias, á recoger las 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda consolidada interior al 3 por 
100 espedidas á su favor por el 
80 por 100 de sus propios enage- 
nados, en la inteligencia que de no 
verificarlo en el término prefijado 
se solicitará del limo. Sr. Gober
nador civil la competente autori
zación para espedir una comisión 
de apremio con arreglo á lo dis
puesto en la circular de la Direc
ción general de la Deuda pública 
de 6 Marzo de 1863.

Albacete 16 de Marzo de 1867. 
El Tesorero, P. A ., José Moreno 
de Guerrero.

Albacete.
Alpera.
Abengibre.
Alcaráz.
Ayna.
ballestero.
Balsa de Ves 
Bari'éx.
Bienservida.
Bonete.
Bonillo
Bogarra.
Casas de Lázaro. 
CasasdeJuaiiNuñez 
Casas de Ves 
Cándete 
Cenizalo.
Chinchilla.
Corral-Rubio.
Pérez.
Fiienlc-álamo.
Fuontc-aíbilla.
Hcllin.
Higueruela.
Iloya-Gonzalo.
Veste.
La Herrera.
Lezuza
Lietor
Muñera.
Navas de.lorqucra.
Ossa de Monliel.
Paterna.
Peñascosa.
Peñas (le S. Pedro.
Pétrola.
Povcdilla.
Pozo-hondo.
Robledo.
Tobarra.
Valdeganga.
Víanos.
Villa de Vés.
Villalgordo del Jú- 

car.
Villapalacios.
Villarrobledo.
Viveros.

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES.,

DISTRITO DE ALBACETE.

Don Joaquín Aifonscíi, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago S abor; Que á los ÍO dias dé
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y  hora de las II de su 
mañana, en las Casas consislorialcs 
de Alcaráz, bajo la presidencia dcl 
Alcalde y asistencia de un em pléalo 
dcl ramo Lciulrá 1 igar la cuarta su
basta de los pasio.s dcl mouic de sus 
p ro j)iü S  Mochas, bajo el mismo tipo 
y  condiciones que para la subasta an
terior.

Albacete 7 de Marzo de 1867.—  
Joaquín Alfoiiscli.

Don Joaquin Alfonseli, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 12 de su 
mañana en las Casas Consistoriales de 
Alcaráz, bajo la presidencia dcl Alcalde 
y asistencia do un empicado del ramo 
tendrá lugar la cuarta subasta de los 
pastos del monte de sus propios 
Mesillas bajo el mismo tipo y condi
ciones que para la subasta anteri’*r.

Albacete 7 do Marzo de 1867.— 
Joaquin Alfonseli.

Comisaría de Guerra.

Inspección de Albacete.
A los Sres. Alcaldes constitu

cionales.
Habiendo dispuesto por Real or

den de I." del actual que á con
tar desde l.° de Abril venidero, 
se suminisire la cebada á los câ  
ballos del ejército y'Guardia ci
vil por raciones de seis cuartillos 
una en vez de los 4 kilógramos que 
venia practicándose; esta Comisa
ría espera de los Sres. Alcaldes 
de la provincia que admitirán de 
ios perceptores desde la indicada 
fecha los recibos que solo expresen 
el número de raciones de ceba
da estraidas, sin necesidad de 
marcar la porción de que se-com
ponen para evitar confusiones y 
cuniplimenlar lo que previene la 
soberana disposición.

Albacete ,15 de Marzo de 1867. 
Carmelo Gil Oberá.

Alcaldía constitucional 
de Abengibre.

D.cm José López Romban, Tenien
te de Alcalde constitucional de 
esta villa de Abengibre, ejer
ciendo funciones de Alcalde por 
ausencia del propietario.
Hace saber: Que debiendo pro

cedería Junta pericial de esta villa,

á la formación del apéndice al ami- 
llaramiento y repartimiento de la 
contribuciónterritorialde la misma, 
para el año económico de 1867 á 
1868; el Ayuntamiento que presi
do, teniendo en cuenta las notables 
alteraciones que ha sufrido la ri
queza de un número considera
ble de contribuyentes, con moti
vo del deslinde de término con 
la villa de Jorquera, y á fin de 
ejecutar dichas operaciones con 
la mayor equidad y acierto posi
ble, ha acordado; Que todos los 
vecinos y hacendados forasteros 
que posean, cultiven, lleven en 
arrendamiento ó aparcería, bienes 
sujetos á dicho impuesto dentro 
de este término jurisdiccional, pre
senten relaciones juradas compren
sivas de todos los ¿spresados bienes 
y en el término de 15 dias á con
tar desde la fecha en que apa
rezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, en la Secretaría 
de dicha corporación; pues de no 
hacerlo así, le parará el perjuicio 
ha que haya lugar y quedarán 
privados de redam ar de agravio.

Abengibre 4 de Marzo de 1867. 
P. A. D. A., El Teniente, José 
López.

Alcaldía constitucional 
de Valdeganga.

Don Juan Gómez Herreros, Alcal
de conslitucioniü de la villa de 
Valdeganga.
Hago saber. Que en el término 

de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en 

i el Boletín oficial de la provincia, 
; todos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros del pueblo, 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento del mismo, relación 
del alta y baja que hayan su
frido en los objetos de imposición 
sujetos á la contribución territo
rial; adviríiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valdeganga 12 de Marzo de 
1867.—El Alcalde, Juan Gómez. 
Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Agustín Tellez, Srio.

Alcaldía constitucional 
de Elche de la Sierra.

Don Blas Molina, Primer teniente 
de Alcalde constitucional de esta 
villa de Elche de la Sierra.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á 
la formación del padrón de la ri
queza útil que ha de servir de 
base para el repartimiento de ia 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta villa, corres
pondiente al año próximo de 1867 
á 1868, se cita por el presente á 
todos los vecinos y terratenientes 
para que presenten en la Secre
taría de Ayuntamiento las relaciones 
dé altas ó bajas que hayan su
frido sus casaos útiles en el tér-
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mino de 15 dias contados desde el 
día en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pa
sado no les serán oídas sus recla
maciones.

Elche de la Sierra 12 de Mar
zo de 1867.—Blas Molina.—Por 
su mandado, Juan Roldan Felipe, 
Secretario.

Alcaldía constitucional 
de Peñas de S. Pedro.
Don Juan Molina, Alcalde conslitiicio- 

nal de esta villa de Peñas de San 
Pedro:
A los vecinos y hacendados foras

teros de este dislrifo municipal, hago 
saber: Que debiendo proceder la ju n 
ta pericial á la reetiíicacio'n del am i- 
ilaramicnto de las utilidades por rú s
tica, urbana, pecuaria, y colonia, so
bre (juo ha de g irar el repartim iento 
de la contribución Icrn tounl jiara el 
año próxim o enírantc, se hace preci
so que los propietarios y colonos 
presenten en esta secretaria munici
pal dentro del térm ino de un mes, á 
contar desde que este anuncio se in
serte en el Boletín oticial de la p ro
vincia las relaciones juradas y acre
ditativas de las alteraciones que ha
yan sufridosus riquezas por aumento 
6 descenso, en lainleligencia que pasa
do dicho térm ino no serán oidos 
por justas que puedan ser sus re 
clamaciones. -

Dado en las Peñas de San Pedro 
á 6 de Marzo de 18G7.--Juan Molina.— 
Por su mandado, Juan N. Alcantud.

Alcaldía corregimien
to del Bonillo.

Don Juan Palomar, teniente 2.® de 
Alcalde accidental de esta villa, 
egerciondü funciones de Alcalde 
Corregidor por ausencia de su se
ñoría y del teniente 1 ®

A ios vecinos de la misma, ha
cendados forasteros y  sus represen
tantes en este distrito municipal, ha
go saber: Que estando concluso el 
amillaramionto de su riqueza inmue
ble, el culiivo y la ganadería, que ha 
de servir do i)ase al repartim iento de 
la conlrib'jciou l<Tritorial del próximo 
año económico, so ofrece al público 
p o r térm ino de quince dias que darán 
principio desde el siguiente al en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
'Bolelin oficial de esta provinciapara 
o ir reclamaciones de agravio, con 
cuyo fin estará de manifiesto en 
la sala capitular y  horas de costum
bre, advertidos que de no hacer 
uso del mencionado derecho den
tro  del térm ino prefijado, les pa
ra rá  el correspondiente perjuicio se
gún lo establecido en las instruccio
nes y  superiores órdenes vigentes 
pues así lo acordó el ayuntamiento 
de mi accidental presidencia en se
sión ordinaria de Í0  del actual.

Bonillo 12 de Marzo de 1867.—  
Juan Palomar.

Hago saber; Que para proceder la 
Junta pericial á la rectificación del ami- 
llamiento de la riqueza publica de es
ta villa que ha do serv ir de baseal re 
partim iento de inmuebles, cultivo y  ga
nadería del presento año económico de 
1867 a 1868, se hace preciso que los 
contribuyentes así vecinos como foras
teros presenten en el término de quin
ce dias desde la publicación de este 
anuncio, relaciones circunstanciadas 
de la alteración que por cualquiera 
concepto hayan sufrido sus riquezas 
en la Secretaria dcl Ayuntamiento; en 
la inteligencia de que trascurrido d i
cho térm ino no se adm itirá reclam a
ción alguna.

Dado en á Pélrola 14 de Marzo de 
1867.— José González.— Por su man
dado, Francisco Durban, Secretario.

Alcaldía constitucional 
de Peñascosa.

D. Agustín Flores y  Cuerda, Alcalde 
constitucional de Peñascosa.

Hago saber: Que la Junta pericial 
de este pueblo debe ocuparse en la rec
tificación del amiilaramienfo de la r i
queza territorial del mismo, que ser
virá de base liara el reparto de la con
tribución d e lañ o  ecónoinicoveniente, 
en su virtud el Ayuntamiento de mi 
presidencia há acordado que tanto los 
hacendados forasteros, como los veci
nos y colonos, presenten en la Secre
taria municipal y en el im prorogab 'c 
térm ino de veinte dias á contar desde 

, el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, relaciones de alia ó baja en sus 
respectivas riquezas, pues pasado di
cho termino sin haberlo verificado, 
les parará el perjuicio que haya lugar 

Peñascosa 13 de Marzo de 1867.— 
El A. C., Agustín Flores y  Cnerda.—  
Por su mandado, Gregorio López Ro
m án, Secretario.

Alcaldía constitucional 
de Pétrola.

D. José González, Alcalde Presidente 
del Aj^uñtamiento constitucional de 
esta villa de Pélrola.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ALMANSA.

Don Vicente Gozalvez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad 
de Almansa y su partido;

Por el presente segundo edicto 
y pregón, se cita llama y emplaza 
á Andrés Domeñe (a) Chorrete, 
vecino de Villena, para que den
tro del término de diez dias se 
presente en las cárceles de esta 
ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que 
por la actuación del que suscribe se 
sigue en este Juzgado sobre robo 
ejecutado en la casa habitación de 
D. Francisco Gimeno, presbítero 
de Caudete.

Dado en Almansa á dos de Mar
zo de 1867.—Vicente Gozalvez. 
Por mandado de su Señoría, Pas
cual de Cuenca Asencio.

Fábrica de Sal de P i-  
nilla.

Pliego de coudicioDes bajo las cuales la 
Hacienda pública arrienda la estraoolon 
da agua muera del pozo noria de la 
referida fábrica en la época de elabo*

ración del presente ano, según lo dis
pone la Dirección general de Rentas 
estancadas.
1. * La saca de agua muera del pozo 

noria, se lu rá desde l .° d e  Abril hasta 
31 de Octubre del presente año que 
comprende la época de elaboración.

2 . “ Dicho servicio se ha de practicar 
con muías ó machos que no han de bajar 
de la marca de siete cuartas- y que es
tén sanas y en estado de ntiliüad.

3. ‘ El que resulte remalanto ha de 
facilitarlos arreos de tiro'y anteogeras.

4 . * El servicio de agua muera se ha 
de practicar lanío de dia como de noche, á 
6n de que los cocedores no oarez:an de 
la suficiente para los riegos del salinar 
y que después de regado este sean re
puestos en un término breve.

5 * Es de Obligación del contratista 
el cuidar de las caballerías ó poner un 
mozo que lo haga, quedándole á este ter
minantemente prohibido el ocuparse de 
trabajos de la Fábrica durante la época 
citada.

6 a Es de cuenta del contratista el 
gasto de la luz que se necesita en la 
noria.

7. * Se prohíbe tanto al contratista 
como á su criado, si lo tuhiese, la sali
da de noche de la noria, á no ser en un 
caso eslremo y para ello tendrá que avi
sar al Maestro de Fábrica ó noriero 
de la misma.

8 . ‘ . La Hacienda pública admite pa
ra este servicio tres caballerías de las 
referidas, abonando por cada una el pre
cio que resulte del remate pagándose 
mensualmenle los que deben gue, no ad
mitiéndose proposiciones que escedan del 
tipo de un escudo, doscientas milésimas.

9 . ‘ El contratista depositará en la 
Caja de fondos de la Administración 
principal doscientos escudos al quedar á 
su favor el remate, el cual se ha de 
efectuar á presencia del Administrador, 
Oficial interventor y Comandante del res
guardo el dia 18 del corriente.

10. En caso de que alguna muía se 
inutilizase, será repuesta inmediatamen
te pues de lo contrario, la Hacienda la 
repondrá por cuenta del contratista.

11. La Hacienda también variará to
das las muías por cuenta del contratis
ta, si las que presontáse no cubriesen 
el servicio según el dietámen del norie- 
ro de la Fábrica ó hallarse el pozo cre
cido de agua para cuya comprobación 
será medido diariamente.

12. Queda prohibido al contratista el 
hacer la distribución de aguas.

13. Lo queda igualmente el que des
cargue la paja para las caballerías ni las 
basuras de la cuadra junto al satinar, si 
no á larga distancia dejando dicha cua
dra y piso de la noria á la terminación 
del contrato en el estado de limpieza 
que se le entregue.

14. Si la época de elaboración fue
se mas corla que la referida no tendrá 
derecho el contratista 4 que se le aoo- 
nen los dias que señalen si no los que 
se ocupen las caballerías en sacar 
agua.

15. El remate quedará á favor del 
que aceptando las anteriores condiciones 
haga este servicio por menor cantidad, 
sin perjuicio de que se apruebe el es
pediente por la Dirección de Estan
cadas.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
del publico y en virtud de lo dispues- 
por la Dirección general de Rentas es-

Pinilla 9 de Enero de 1867.— El 
Administrador, Miguel A. Díaz.— El Ofl' 
cíal Interventor, Antonio Romero de Pa- 
larea.— Es copla.— Díaz.

Sección no oficial

Anuncio.

FORMULARIO
para la instrucción de espedientes 
de arrendamiento en pública subas

ta de los
ARBITRIOS MUNICIPALES,

con arreglo á las disposiciones vi
gentes: por Don Roberto Iranzo y 
Paiavicino, oficial del Gobierno 

de la provincia de Valencia.
la de venta en esta im

precio de 8 rs. ejein-
Se ha 

prenta a 
piar.

L E Y
de Organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos, concordada, 

por
Don Fermín Abella.

Se vende en esta imprenta á 
10 reales.

L A  L E Y ,
enciclopedia de derecho por una 
sociedad de abogados, bajo la di-- 
reccion- de Don Juan Valero de 
Tornos, obra declarada de utili- 
dad por el Gobierno de S, M en 

Real orden de 24 de Setiembre
de\m.

Condiciones de la Suscricion.
Se publica por cuadernos mensuales 

de 128 páginas cada uno, en cuarto es* 
panol, buen papel y esmerada impresión.

Notas. 1.a Se previene que no se 
servirá ninguna suscricion que no se pa-' 
g-i6 anticipadamente.
2.* Van publicados tres cuadernos qu- 

comprenden: ius Prolegómenos de la biso 
loria del Derecho civil y el Estado de lat 
personas. Está en prensa el cuarto, en e 
que se termina la primera parte del De
recho ó sean las personas.

Unico punto de suscricion, en Madrid; 
en las oficinas deLa Ley, Carrera de San 
Gerónimo,núm. 40, cuarto tercero y eu 
lasprincipales librerías.

En los viberos, del 
Salobral de la propie
dad del Exemo. Señor 
Don José de Salaman
ca, se hallan de venta 
un número considera
ble de chopos, los que 
se darán á un precio 
económico. Los que 
quieran interesarse en 
la compra, pueden avis
tarse con el guarda de 
dichos cotos.

En la Imprenta de 
Don Sebastian Ruiz^ 
calle Mayor, núm. 47  ̂
se hallan de venta los 
Estados del mooimien- 
to de población. _

ALBACETE. ^
Imprenta de Sebastian Ruii,

Mayor, 47.
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